
REFERENCIA: EJECUTIVO  

DEMANDANTE: MYRNA PARRA MEJIA 

DEMANDADOS: JAIR LÓPEZ LÓPEZ 

RADICACIÓN: 76-001-31-03-008-2023-00166-00 

CONSTANCIA SECRETARIAL. - Dando cumplimiento a lo dispuesto en 

auto que antecede, práctico la siguiente liquidación de costas a que fue 

condenada la parte demandada en este proceso EJECUTIVO instaurado por 

la señora MYRNA PARRA MEJIA Contra JAIR LÓPEZ LÓPEZ, tal 

como fue ordenado mediante auto 889 del 14 de agosto de 2023.  A saber: 

 
Por concepto de costas ordenadas mediante 

auto 889 del 14 de agosto de 2023. 

$7.500.000.00 

TOTAL $7.500.000.00 
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